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Visto el expediente, nimero 176146 y demdas documentos que se acompanan y,

“ 178 2011-ED

1

CONSIDERANDO:

Que, la Direccién General de Tecnologias Educativas remite a la Oficina General de
Administracién - Unidad de Abastecimiento, las cartas de intencién de donacién de la firma IBM DEL PERU S.A.C.

zl amwparo del Convenio de Cooperacién Interinstitucional, aprobado segin Resolucién Ministerial N2 0224-
Z011-ED, consistente en moédulos (5) de equipos de computo, muebles y enseres y accesorios de computo
{Muebles Little Tikes, CPU Lenovo, Monitor Lenovo, estabilizadores de corriente y parlantes), valorizado en la

uma total de S/. 18,964.90 (Dieciocho mil novecientos sesenta y cuatro y 90/100 nuevos soles), cuya finalidad
S€ enimarca en un acercamiento a la tecnologfa para nifios en la etapa de la Educacién Inicial:

)

conjuncion de cualesquiera de ellas. De igual manera, conforme al articulo 542 del Decreto
0C8-VIVIENDA, la aceptacién de la donacién se realiza previa evaluacién de los documentos

2 emision del Informe Técnico Legal y se efectuara por resolucién de la autoridad administrativa
ntidad beneficiaria;

Que, mediante Informe N2 391-2009-ME/SG-OAJ y Hoja de Coordinacién Interna
43-2010-ME/SG-04], la Oficina de Asesorfa Juridica del Ministerio de Educacién opina que corresponde a
ficina General de Administracién la aceptacién de la Resolucién de Donaciones, en razén al articulo 542 yen
rdancia con el articulo N 1322 del Reglamento de la Ley N2 29151 - Ley General del Sistema Nacional de
:es Estatales, aprobado por Decreto Supremo N2 007-2008-VIVIENDA:

Que, en aplicacién de las Normas del Sistema de Abastecimiento - Resolucién Jefatural

118-80-INAP/DNA (SA 05 Unidad en el Ingreso fisico y custodia temporal de los Bienes) y a lo establecido en
nual de Administracién de Almacenes para el Sector Publico Nacional, aprobado mediante Resolucién
ural N2 335-90-INAP-DNA, todos los bienes que adquiere la entidad deberan ingresar fisicamente a través

!

Que, mediante Informe Técnico N° 037-2011-ME/SG-0GA-UA-ACP, el Area de Control
onial del Ministerio de Educacién, en razén de la evaluacién documentaria, la informacién validada por el
Almacény a lo sefialado en los parrafos precedentes, recomienda que es pertinente aceptar la donacién
i r la firma IBM DEL PERU S.A.C. & favor del Ministerio de Educacién; asi mismo en aplicacién del
remo N° 007-2008-VIVIENDA, (art. 131) y a lo establecido en la cldusula octava del Convenio de
n interinstitucional de la Resolucién Ministerial N 0224-2011-ED. el Ministerio de Educacién, en uso
tades, entrega en forma excepcional y debidamente justificada, la posesién de los bienes muebles de
prepiedad a favor de la Empresa Agricola del Chira S.A.;

De conformidad con Decreto Ley N® 25762, Ley Organica del Ministerio de Educacién,
ado por Ley N® 26510, Decreto Supremo N¢ 006-2006-ED y demdas normas modificatorias, en
concordancia a lo dispuesto por el Decreto Supremo N2 007-2008-VIVIENDA, Reglamento de la Ley N © 29151 -
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, Resolucién Suprema N2 197-2001-ED, Resolucién Jefatural
N® 118-80-INAP/DNA. y Normas de Control Interno para el Sector Ptblico, aprobado mediante Resolucién de
Contraloria N° 328-2006-CG.;




SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aceptar la Donacién que efectia la Empresa IBM del Peru S.A.C. a faver
del Ministerio de Educacién (U.E. 026 - PEBPT) y al amparo del Convenio de Cooperacién Interinstitucional,
aprobado seglin Resolucién Ministerial N 0224- -2011-ED, consistente en médulos (5) de equipos de computc,
muebles y enseres y accesorios de computo (Muebles Little Tikes, CPU Lenovo, Monitor Lenovo, estabilizadores
de corriente y parlantes), valorizado en la suma total de S/. 18,964.90 (Dieciocho mil novecientos sesenta v
cuatro y 90/100 nuevos soles); conforme al detalle que a continuacién se especifica.

g |  DETALLE | CANT.| MARCA | MOD. |  SERE | P.Unit

‘1 | Mueble Little Tikes 5 - - - 943.50 471750 |

6258B86MJDTAB7

6258B86MJLHXT1

2 | CPU LENGVO 5 LENOVO HE1 6258B86MJLHXR8 2,212.26 11,661.30

6258B86MJLHXP9

6258B86M]DTABS
ViIWTX34
VIWTW79

3 Monitor LENOVO 5 LENOVO B86 VIMMW96 511.10 2,555.56

VIWTWS6 i

VIWTX35

9090166

y 9090177
4 | Estabilizadores de 5 FASE FES-10 9090218 77.29 386.453

corriente 9090176
9090256
198952050616
198982050613

5 Parlantes 5 CYBERTEL $205 198952050605 48.83 24415
1989S2050629

198952050609

6 | Teclado 5 LENOVO - S/N. - -

7 | Mouse 5 LENOVO - S/N. - -

TOTAL DONACION 18,964.90

Articulo 2°.- Autorizar la Cesién en Uso de los bienes muebles, tipificados en el artfculo
anterlor y en concordancia a los establecido en el marco del Convenio de Cooperacién interinstitucionail susc
entre el Ministerio de Educacién a favor de la Empresa Agricola del Chira S.A.; la misma que se reaiizaré por el
periodo de un (01) afio y cuya verificacién posterior de buen uso e integridad, serd concordante a ic gue se
estipula en la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Articulo 3°.- Encargar a la Unidad de Abastecimiento de la Oficina General ce
Administracién, a través de su(s) dreas competentes; las coordinaciones necesarias a fin de elaborar ia
documentacién que corresponda para su disposicién final, en concordancia con las normas iegales vigentes.

Articulo 4°.- Transcribir la presente Resolucién a la Unidad de Administracién
Financiera - Area de Contabilidad, a la Unidad de Abastecimiento - Area de Almacén y Area de Contrel
Patrimonial; as{ como a la firma IBM del Pert S.A.C., y Empresa Agricola del Chira S.A. dentro de los 20 {veinte)
dfas siguientes a su emision, para su conocimiento y fines pertinentes.

Registrese y comuniquese.

" JOSE MAMAN CASTRO

Jefe de I2 Oficina General de Administracién




